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Licitación Pública 

Normativa Estatal 
 
 
 

Ente Público: Pres idencia Municipal de Mineral del Monte  

Número de procedimiento: MMM/OF/LP/01/2025 

Descripción de la contratación: Adquisición de vehículos y equipo terrestre para la Dirección de 

Seguridad pública y tránsito Municipal de Mineral del monte, 

Hidalgo.  

Entidad Federativa: Hidalgo 
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CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PUBLICA 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE , HIDALGO 

 

 

 
 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 33, 36, 39, 40, 41 y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo ; 10 y 44 del  reglamento de la ley en la materia y demás 

relativos y aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública descrita al final de este párrafo, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación la  cual  se encuentra disponible para  su consulta y obtención gratui ta en la  página 
https ://mineraldelmontehidalgo.gob.mx/, o bien en: Pa lacio Municipal S/n, Colonia Centro, Mineral del Monte, C.P. 42130, Hidalgo;  los días 

08 y 09 de diciembre: de 09:00 a  14:00 hrs .  

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

Mineral del Monte, Hidalgo, a  08 de diciembre de 2025 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

Numero de Licitación MMM/OF/LP/01/2025 

Objeto de la Licitación 
Adquisición de vehículos y equipo terrestre para la 

Dirección de Seguridad pública y tránsito Municipal de 
Mineral del monte, Hidalgo.  

Volumen a adquirir  Concepto Único  

Visita a instalaciones No aplica 

Periodo de Obtención de Bases 08 y 09 de Diciembre 

Junta de Aclaraciones 10 de diciembre de 2025 a las 11:00 hrs 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones  

18 de diciembre de 2025 a las 11:00 hrs 

Fallo  22 de diciembre de 2025 a las 14:00 hrs 

LIC. EDMUNDO MÉNDEZ TEJEDA  
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

RELACIONADOS DE MINERAL DEL MONTE, 

HIDALGO. 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PUBLICA ESTATAL  

MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL:  MMM/OF/LP/01/2025 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE 

LA PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA SERÁ PRESENCIAL  
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Bases de Participación 

 
Presidencia Municipal de Mineral del Monte, Hidalgo 

Licitación Pública  Nº MMM/OF/LP/01/2025 

La presente Licitación Pública  será Presencial 
 

 

1. Condiciones Generales 

 
 

En cumplimiento a los dispuesto en los artículos 108 de la Constitución política del Estado de Hidalgo; 33, 36, 39, 40, 41 y 42  de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; 10 y 44 del  reglamento de la ley en materia y demás 
correlativos y aplicables,  convoca a las personas fiscas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en la licitación 

Públ ica Nacional Nº MMM/OF/LP/01/2025 para  la ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO, con disponibilidad presupuestaria autorizada mediante oficio de 

autorización  HACIENDA-V-FAPFM/GI-2025-039-004, emitido por la Secretaria de Hacienda del estado de Hidalgo del ejercicio fiscal 2025, 

conforme a las presentes bases de participación. 

 
 

1.1 Descripción de los Bienes objeto de esta Licitación Pública . 

 
Los  Bienes objeto de esta Licitación Pública Nacional se describen en el anexo Nº1 de estas bases, las cuales conforman un Concepto Único.  

 

1.2. Condiciones de pago 

 
Los  pagos por la adquisición de los bienes se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 

• El  plazo para efectuar los pagos será dentro de los 20 días hábiles siguientes a  la entrega  

• tota l  de los bienes y a  entera satisfacción del área solicitante; 

• El  l i citante deberá presentar la (s) factura (s ) correspondiente (s) debidamente requisitada  

• (s ), acompañada de la documentación que acredite la recepción satisfactoria de los bienes; 

• Los  pagos se realizarán mediante transferencia electrónica a  la cuenta bancaria 

• proporcionada por el licitante que resulte adjudicado. 

• Cada unidad entregada deberá ser facturada de manera individual, especificando claramente lo siguiente: 
a) Número de identificación del vehículo (vin o número de serie) 

b) Marca, modelo y características del vehículo 

c) Precio unitario, el desglose de los impuestos correspondientes y el  monto total de cada vehículo 

d) Número de contrato correspondiente 
Los  pagos se realizarán por conducto y bajo responsabilidad de la Dirección de la Tesorería Municipal de Mineral del Monte, Hidalgo, como 

responsable del ejercicio del presupuesto y del cumplimiento de las obligaciones financieras del municipio.  

 
Sin embargo, se establece que la comprobación, justificación y seguimiento del gasto derivado del pres ente proceso, será responsabilidad 

directa del área solicitante (Dirección  de seguridad pública, tránsito y vialidad de Mineral del Monte, hidalgo). 

 

No hay Anticipos 
 

1.3. Plazo y condiciones de entrega.  
 
El  plazo para la entrega de los bienes objeto de la presente licitación será de 15 días hábiles contados 

a  partir de la firma del contrato correspondiente. 
 

 

 

 
No obstante, la vigencia del contrato se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2025, con el fin de contar con un periodo suficiente que 
permita dar seguimiento a l cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, brindar un marco legal y administrativo adecuado para 



 

    

5 
 

atender cualquier eventualidad posterior a la entrega, incluyendo el seguimiento a garantías, trámites complementarios y demá s erogaciones 
derivadas del contrato correspondiente. 

 
En consecuencia s i bien la entrega deberá realizarse en el período antes ci tado, la vigencia contractual garantiza un marco legal y 

administrativo adecuado para concluir satisfactoriamente el proceso de adquisición en todas sus etapas. 
 

El  proveedor que resulte adjudicado podrá realizar la entrega total de los bienes  en una fecha 

anterior, s iempre y cuando: 

• La  entrega se realice conforme a  las especificaciones técnicas establecidas; 

• Los  bienes se encuentren debidamente acondicionados y equipados según lo requerido: y 

• Se cumplan todos los requisitos administrativos y logísticos estipulados por el área solicitante. 

 
 

La  entrega anticipada no modificará los términos contractuales, ni generará ningún derecho adicional a  favor del proveedor que  resulte 
adjudicado. 
 

Condiciones de Entrega  
 

LUGAR DE ENTREGA  
 

 

La  entrega de los bienes deberá realizarse en las instalaciones que ocupa la Dirección de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad  del municipio 

de Mineral del Monte, Hidalgo, misma que se encuentra ubicada en Palacio Municipal S/n, Colonia Centro, Mineral del Monte, C.P. 42130, 
Hidalgo. el proveedor que resulte adjudicado será responsable de todos los costos relacionados con el  traslado, descarga, seguro y entrega 

final de los vehículos y motocicletas.  
 
CONDICIONES FÍSICAS DE ENTREGA 

 

• Los  vehículos y motocicletas deberán entregarse: 

• De acuerdo a las características técnicas establecidas en el contrato correspondiente, sin uso previo; 

• Completamente equipados y l i stos para su operación inmediata. 

• Con todos los accesorios, equipamientos y s istemas funcionales instalados y veri ficados. 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA AL MOMENTO DE LA ENTREGA 

Cada unidad deberá entregarse con la siguiente documentación física: 
 

 

• Copia  simple de las siguientes certificaciones del equipamiento: 

o Certi ficado para torretas  

o Certi ficado para sirena y bocina; 

o Certi ficado de calidad ISO 0000-2015 de la empresa  responsable de la importación y equipamiento del equipo de señalización 
visual y acústica;  

o Certi ficado de calidad ISO 9001-2015 del fabricante equipo de señalización visual, acústico, y accesorios metálicos (roll bar, banca, 

tumba burros, etc.) así como el certificado de hecho en México. 

o Certi ficados SAE de las torretas, certificado iso 9001-2015 para los accesorios metálicos y equipos de señalización visual y acústica. 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

• Carta original del (los) fabricante (s) elaborado en papel membretado, suscrita por el representante legal o por quien tenga facultad legal 
para ello en la que manifieste bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 
a . Carta  original del fabricante de las torretas respaldando la oferta del l icitante. 

b. Carta  del distribuidor manifestando que los equipos no son de procedencia china y que 
c. cumplen con tratados de libre comercio nacional, en su caso. 
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d. Carta  original del fabricante de los accesorios metálicos respaldando la oferta d el l icitante. 
e. Carta  original elaborada en papel membretado del oferente, suscrita por el representante legal o por quien tenga facultad legal 

para  ello, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que, los equipos de señalización visual y acústica o fertados son de la 
misma marca. 

f. Carta  original elaborada en papel membretado del oferente, suscrita por el representante legal o por quien tenga facultad legal 
para  ello, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los equipos de señalización visual y acústica ofertados no son de 

procedencia asiática. 

g. Acta  de entrega-recepción por cada unidad (firmada por ambas partes). 
h. Reporte técnico de funcionamiento (verificación de sirenas, luces, gps, cámaras, etc.).  

 

VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN 

 

• La  entrega estará sujeta a verificación técnica y documental por parte del personal autorizado por la Dirección de seguridad pública, 

tráns ito y via lidad del municipio Mineral del Monte, Hidalgo. 

• La  aceptación de los bienes estará condicionada a  que cumplan en su totalidad con las especificaciones técnicas y administrativas 
estipuladas por el área solicitante. 

• En caso de detectarse irregularidades, defectos o incumplimientos, se solicitará al proveedor la corrección inmediata o el reemplazo 
del  bien, sin costo adicional para la el municipio de Mineral del Monte. 

 

GARANTÍAS 

Todos  los bienes deberán contar con garantía, contra defectos de fabricación y/o funcionamiento. 
 

En caso de fallas durante el periodo de garantía, el proveedor deberá responder en un plazo no mayor a  5 días hábiles desde la notificación 

del  problema.  
 

 

 

 
1.4. Lugar de entrega.  

 
Se hará en las instalaciones de la Presidencia Municipal de Mineral del Monte en horario de 10: am a 15:00 pm horas  de lunes a viernes. 

 
El  proveedor que resulta adjudicado será responsable de todos los costos relacionados con el traslado, descarga, seguro y entrega final de los 

vehículos y motocicletas.  

 
 

1.5. Vigencia de la cotización. 
 

La  vigencia de la cotización es de 60 días hábiles. Los licitantes deberán apegarse estrictamente a  las condiciones establecidas en los puntos 

1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 indicando de forma integra el contenido de los puntos, o en su caso contrario deberán sustituirlo con la frase “según la 

convocatoria a  la Licitación pública”, de no hacerlo, será motivo de descalificación.  
  

1.6. Ninguna condición de la Licitación Pública  deberá ser negociada. 

 
Las  condiciones contenidas en la Licitación Pública  y en las proposiciones presentadas por los l icitantes no podrán ser negociadas. 

 

 

 
 

 
 
2. Asistencia a los diferentes actos de la Licitación Pública  por parte de los licitantes. 

 
La  presente Licitación Pública Nacional  será presencial.  

 

 

Previo a l acto de presentación y apertura de proposiciones, el convocante podrá efectuar el registro de participantes.  
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La  o las  juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el  acto de fallo, se realizarán de manera presencial, a  
los  cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de 

la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 
 

A los  actos del procedimiento de Licitación Publica  podrá asistir cualquier persona en ca lidad de observador, bajo la condición de registrar su 
as istencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos, por lo que no firmarán ningún documento que tenga rel ación con el 

acto a l que asistan, de acuerdo a  lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Hidalgo. 
 

Durante los actos de la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, y fa llo, únicamente se permitirá el acceso a los 

mismos a un sólo representante por empresa. 

 
Durante el desarrollo de la Licitación Pública, los licitantes no podrán tener contacto con las áreas evaluadoras de los bienes.  

 
Las  actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública en la qu e se dé a  conocer 
el  fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a  las mismas, 

de las cuales se podrá entregar una copia a  dichos asistentes y a l finalizar cada acto se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar 
vis ible al que tendrá acceso el público, en el domicilio del área responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de 

cinco días hábiles.  

 

As imismo, se di fundirá un ejemplar de dichas actas en la página de internet de esta convocante. Dicho procedimiento sustituirá a  la  
noti ficación personal. 

 

2.1. Modificación de la Convocatoria a la Licitación Pública por parte de la convocante. 
 

La  Pres idencia Municipal de Mineral del Monte siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrá modificar aspectos 

establecidos en la convocatoria, a  partir de la fecha que sea publicada y hasta, inclusive, el quinto día hábil previo al acto de presentación y 

Apertura  de Propos iciones; recorriéndose los  plazos, dichas modificaciones se di fundirán en la  página de internet: 
https ://mineraldelmontehidalgo.gob.mx/  

 
Las  modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior, en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes convocados 

originalmente, en la adición de otros de distintos rubros o en la variación s ignificativa de sus características. Cualquier modificación a  la 
Lici tación Pública , incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones, formará parte de la misma y deberá ser considerada por los 

l i citantes en la elaboración de su proposición.  

 
2.2 Junta de aclaraciones.  

 
La  junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de Diciembre de 2025, a  las 11:00 horas, en la sala de cabildo, ubicada en Palacio Municipal, 

colonia Centro del  Municipio de Mineral del Monte, Hgo. 

 

La  as istencia a  la junta de aclaraciones es optativa  para los licitantes. 
 

El  acto será presidido por el presidente del comité, quién deberá ser asistido por un representante del área técnica o usuari a de los bienes, a 

fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos c ontenidos en las 
bases.  

 

 

 
Las  personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Licitación Pública  deberán presentar un escri to, en el que 

expresen su interés en participar en la Licitación Pública , por s í o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los 
s iguientes datos: 
 

 
a) Del  licitante: registro federal de contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose 

de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas 

y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de 

los  socios; y 
 

b) Del  representante legal del l icitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para su scribir las 

propuestas. 
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Las  personas que manifiesten su interés en participar en la Licitación Pública mediante el escrito a  que se refiere el párrafo anterior, serán 

cons ideradas licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración en relación con la Licitación Pública .  
 

Las  solicitudes de aclaración podrán entregarlas personalmente en el domicilio de la convocante, antes de la fecha y hora  en que se vaya a  
rea lizar la junta de aclaraciones o en el mismo acto. Cuando el escrito se presente fuera del plazo, el licitante sólo tendrá derecho a  formular 

preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. 

 
 

Si  el  escrito señalado no se presenta, se permitirá el acceso a  la junta de aclaraciones a  la persona que lo solicite, en ca l idad de observador 

en términos del último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público para el Estado de 

Hidalgo. 
 

Las  solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar di rectamente vinculadas con los puntos contenidos en la  
invi tación, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, 
podrán ser desechadas por la convocante. 

 
Se podrá  acompañar a  la solicitud de aclaración correspondiente una vers ión electrónica de la misma que permita a  la  convocante su 

clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta en la junta de aclaraciones de que se trate. Cuando la vers ión electrónica esté 

contenida en un medio físico, éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones respectiva. 

 
Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del l icitante, la que indique el sello de su recepción.  

 

La  junta  de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a  lo siguiente: 
 

En la  fecha y hora  establecida para la primera junta de aclaraciones, el Presidente del comité procederá a dar contestación a  las solicitudes 

de aclaración, mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron. La convocante podrá optar por dar contestación a dichas 

sol icitudes de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por corresponder a  un mismo  punto o 
apartado de la convocatoria. 

 
El  presidente del comité podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía 

en darles contestación, informando a  los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la junta d e aclaraciones.  
 

Una vez que la convocante termine de dar respuesta a  las solicitudes de aclaración, se dará inmediatamente oportunidad a los licitantes para 

que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la convocatoria a  la Licitación Pública  en que se dio respuesta, formulen las preguntas 
que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas.  El  presidente del comité, atendiendo al número de pregunta s, informará 

a  los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior. 
 

 

 

 
 

Se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convo cante.  

 
No habrá tolerancia para el inicio del acto de aclaraciones, el recinto se cerrará a  la hora indicada y no se aceptarán más asistentes.  

 

 

2.3. Preparación de las proposiciones. 
 

2.3.1. Idioma en que deberán presentarse. 
 
Todos  los documentos relacionados con el proceso de esta Licitación Pública deberán redactarse en idioma español. 

 
2.3.2. Unidad de moneda en que deberá cotizar los bienes. 

 

El  precio de los bienes que se coticen, deberá expresarse en pesos mexicanos (moneda nacional). 

 
2.3.3. Documentación que integra la proposición del licitante. 
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Los  l i citantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escri to, en sobre cerrado, en el l ugar de 
celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. Para esta Licitación Pública  no se aceptará el uso del servicio postal o de 

mensajería.  
 

El  l i citante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del sobre cerrado, la documentación distinta a la que conforma la propuesta técnica 
y económica, misma que forma parte de su proposición. 

 

Los  l i citantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, las ya  presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes, salvo caso fortuito o fuerza mayor.  

 

Las  proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los l icitantes o sus apoderados.  

 
Toda persona podrá presentar proposiciones, debiendo acreditar a más tardar hasta el acto del fallo, que cuenta con su regist ro en el 

padrón de proveedores para poder resultar adjudicado, este deberá contar con la clasificación en cuanto a la especialidad correspondiente 
VENTA – VEHÍCULOS EN GENERAL (NUEVOS); VENTA- VEHÍCULOS EQUIPADOS; VENTA- EQUIPO Y EQUIPAMIENTO PARA AMBULANCIAS Y 
PATRULLAS; VENTA-MOTOCICLETAS Y MOTONETAS a contratar en donde la convocante será la exclusiva responsable de verificar y aplicar 

la clasificación correcta de acuerdo al padrón de proveedores vigente en el Estado de Hidalgo.  
 

Sobre único 

 

Documento I. Identificación (original y copia). 
Identificación oficial vigente con fotografía de la persona que asista al acto de presentación y apertura de proposiciones. El documento original 

le será devuelto al término de la reunión. 

La  identificación podrá ser a lguna de las siguientes: 

a) Credencial para votar,  
b) Pasaporte, 
c) Carti l la del servicio militar, 

d) Licencia vigente para conducir vehículos; y/o 
e) Cédula profesional 
 

No será motivo de descalificación la falta de identificación, de quien entregue las proposiciones técnicas y económicas, el c ual solamente 
podrá  participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador. 

 
 

 
 

 

 

 
Documento II. Representación legal (Anexo Nº 2). 

 

Escri to en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para compromet erse por sí o 
por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, mismo que contendrá como mínimo los datos siguientes: 

 
1. Del  licitante: clave del registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o r epresentante. 

Tratándose de personas físicas, presentar su acta de nacimiento y para personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, reformas o modificaciones, se ñalando nombre, 

número y ci rcunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el  instituto de la 
función registral, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas; y 
 

2. Del  representante del l icitante: el número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y ci rcunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó.  

 

Previo a  la fi rma del contrato, el licitante ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos con los que 

se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.  
 

El  l i citante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico para notificaciones personales. 
 
No será  motivo de descalificación la fa lta de acreditamiento de la personalidad de quien entregue las proposiciones técnicas y económicas, 

el  cual solamente podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador. 
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Documento III. Padrón de proveedores 

 
Se sugiere que las personas que ya  cuenten con el mencionado registro, lo anexen en su propuesta el cual deberá estar vigente  desde la 

presentación de la propuesta hasta la firma del contrato. 
 

Documento IV. Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y copia simple del acta constitutiva, estatutos, reformas o 
modificaciones.  

 

Declaración escrita del l icitante (persona física o moral) donde indique bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de l os 

supuestos del artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo , así como copia 
s imple de las actas constitutivas, estatutos, reformas o modificaciones. 

 
Documento V. Presentación de la proposición. (Anexo No. 1) 
 

La  descripción técnica deberá presentarse apegada a  las especificaciones del bien que se señala en el anexo Nº 1, cons iderándose las 
modificaciones y/o correcciones que se hubieren acordado, en la junta de aclaraciones que forma parte integrante de la convocatoria a la 

l i citación pública. 

 

Debiéndose señalar marca, modelo y otros detalles que identifiquen plenamente los bienes. 
 

El licitante deberá manifestar por escrito el tiempo que garantiza  los bienes. 

 
En caso de presentar descripción incompleta de los bienes, omisión de marca propuesta o modelo, cantidades diferentes a las solicitadas y 

en general la falta de a lgún requisito incluido en este documento o de información contenida en el anexo No. 1 de la presente  convocatoria 

a  la  licitación pública, se desechará la partida o concepto correspondiente. 

 
No deberá presentar opciones técnicas. 

 
 

Los  l i citantes deberán presentar adjunto a  su propuesta, ficha técnica de cada uno de los subconceptos que integran el concept o único; en 
caso de presentar descripción incompleta de los bienes, omisión de marca propuesta o modelo, cantidades diferentes a  las solicitada y en 

general la falta de algún requisito incluido en este documento o de información contenida en el ANEXO NO. 1 de  la  Presente Convocatoria a  

la  Licitación Pública, se desechara la partida o concepto correspondiente.  
 

No deberá Presentar Opciones Tecnicas 
 

La  proposición incluirá la cantidad requerida, por partida o concepto, precio unitario e importe  los descuentos especiales  que otorguen 

deberán estar incluidos en el precio unitario del bien cotizado, con excepción del 16% del IVA. 

 
 

Deberán obtener la suma total de su oferta, desglosando el 16% de i.v.a. e indicando el importe total con número y letra.  

 
Las  condiciones de pago, plazo y condiciones de entrega, lugar de entrega, garantía y vigencia de la proposición deberán incluirse, apegándose 

estrictamente a  las señaladas en esta convocatoria a la l icitación pública. 

 

Las  propuestas técnicas y económicas se presenten en forma editable Excel (en medio m agnético) 
para  facilitar la evaluación por parte de la convocante. 

 
 
Documento VI. Declaración de integridad (Anexo Nº 3) 

 
Declaración de integridad en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá 

de adoptar conductas para que los servidores públicos del convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposicione s, el resultado 

del  procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 
Documento VII. Garantía de seriedad 
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La  seriedad de la formalización de la propuesta. El porcentaje de esta garantía será del 5% (cinco por ciento) de la proposición del proveedor 
cons iderando el IVA., y se garantizará mediante: Cheque Certificado o de Caja, a favor de la Presidencia Municipal  de Mineral del Monte. 

 
Dicha garantía deberá ser devuelta al sexto día posterior a l fallo en el supuesto de no haber inconformidad presentada por al gún proveedor. 

 
Documento VIII. Formato que deberán presentar los licitantes que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas en el estado  

 

Formato que deberán presentar los licitantes que participen en el procedimiento de contratación, en caso de existir igual de condiciones, se 
dará  preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas en el estado (anexo 4)  

 

Documento IX.  Presentar carta de manifiesto bajo protesta de decir verdad que su empresa y/o representada no cuenta con trabajadores  

menores de edad 
 

Documento X.  Opinión de Cumplimiento del IMSS 
 
El  l i citante deberá presentar opinión emitida por el instituto mexicano del seguro social, sobre el cumplimiento de obligaciones en materia 

de seguridad social, con base en el acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico Del Instituto Mexicano 
Del  Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, que deberá estar vigente desde la presentación y apertura de 

proposición hasta la firma del contrato. 

 

 
 

Documento XI. Opinión de Cumplimiento del Infonavit  

 
El  l i citante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, documento 

vigente al bimestre anterior y s in adeudo, expedido por el Instituto Del Fondo Nacional De La  Vivienda Para Los Trabajadores (INFONAVIT) de 

conformidad con el artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación y con la regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal.  

 
Documento XII. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales 

 
De conformidad con el artículo  69 bis del  Código fiscal del Estado de Hidalgo y a  las reglas de Carácter general en materia fiscal para el 

ejercicio  2025, publicadas el 31 de diciembre de 2024, en el periódico oficial del Estado del Hidalgo,  emitidas por la secretaría de  Hacienda 
del   Gobierno del Estado Hidalgo, todos los participantes deberán presentar su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales, 

el  cual deberá estar vigente desde la apertura hasta la firma del contrato,  como requisito indispensable para la adjudicación del contrato. 

Misma que se puede tramitar en el siguiente Link https://ruts.hidalgo.gob.mx/VER/8956 
 

 
Documento XIII. Formato 32-D  

 

Deberá incluir la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Documento XIV. Formato en el que señalen los Documentos Requeridos Para Participar (Anexo 6) 

 

Presentar Formato en el que señalen los documentos requeridos para participar, relacionándolo con los puntos específicos de La convocatoria 
a  la  Licitación Pública en los que se solicitan. El formato servirá a  cada participante como constancia de recepción de la do cumentación que 

entreguen en este acto, asentándose dicha recepción en el acta respectiva o anexando copia de la constancia entregada a  cada licitante. La  

fa l ta de presentación del formato no será motivo de desecamiento y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el 

l i citante en dicho acto. 
 

2.4. Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
El  acto de recepción y apertura de proposiciones se llevará a  cabo el día  18  de Diciembre del año en curso a las 11:00 horas en el domicilio 

que se indica en el punto 2.2 de la presente Licitación Pública . 
 

La  entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y económica. La  proposición deberá ser f irmada 

autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada  

 
 
uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no se desechará cuando las demás hojas que la integran o sus anexos 

carezcan de firma o rúbrica. 
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La  documentación distinta a  la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la contenga, siempre y 

cuando la entrega de la documentación se realice en el mismo acto. 
 

Previamente al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante llevará a cabo el registro y revisión preliminar, y se realizará 
por lo menos treinta minutos antes de la hora señalada para el inicio de dicho acto. 

 

A parti r de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el presidente del comité no permitirá el acceso 
a  ningún licitante ni observador, o servidor público a jeno al acto. Una vez iniciado el acto, se procederá a  registrar a los asistentes, salvo 

aquéllos que ya  se hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará l ista a los mismos. No habrá tolerancia 

para  el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el recinto se cerrará a  la hora indicada y no se aceptarán más asistentes 

ni  la integración de documento alguno. 
 

Los  l icitantes deberán entregar su sobre cerrado al presidente del comité en dicho acto. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan 
abierto todos los sobres recibidos. 
 

El  acto de presentación y apertura de proposiciones se l levará a cabo conforme a lo siguiente:  
 

I. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el presidente del comité rubricarán la propuesta 

técnica y económica (anexo No. 1), la que para estos efectos constaran documentalmente;  

 
II. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a  su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin 

que ello implique la evaluación de su contenido la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los 

l i citantes, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su contenido, por lo que ninguna propuesta podrá ser desechada en e ste 
acto; y  

 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propos iciones, en la que se hará 

constar la documentación presentada, se asentarán las manifestaciones que, en su caso, emitan los l icitantes en relación con el mismo, así 
como los hechos relevantes que se hubieren presentado; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación 

Públ ica, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los cinco días hábiles siguientes a  la establecida para este acto y podrá diferirse, 
s iempre que el nuevo plazo fijado no exceda de tres días hábiles contados a  partir de que concluya el plazo establecido originalmente. El 

pres idente del comité, atendiendo al número de proposiciones presentadas y las partidas licitadas, podrá optar entre dar lectura al precio 
unitario de cada una de las partidas que integran las proposiciones, o anexar copia de la propuesta económica de los l icitantes al acta 

respectiva, debiendo en este último caso, dar lectura al importe total de cada proposición. En ambos supuestos el análisis de tallado de las 

proposiciones se efectuará posteriormente por la convocante, a l realizar la evaluación de las mismas. 
 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, p or lo que deberán 
cons iderarse vigentes dentro del procedimiento de Licitación Pública hasta su conclusión.  

 

2.5. Criterios para la adjudicación del contrato. 

 
Los  cri terios que se aplicarán para la adjudicación del contrato, serán los siguientes: 

  

El  Municipio de Mineral del Monte adjudicada por Concepto Único  
 

 

Para  la evaluación de las proposiciones, se utilizará el método de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a  quien cumpla los 

requisitos establecidos y oferte el precio solvente más bajo por el concepto único, s iempre y cuando este resulte conveniente ; se evaluará al 
menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

 
Para  determinar que un precio no es aceptable, a l monto de cada bien, se les sumará el porcentaje previsto en la fracción xxvi  del artículo 4 
de la ley de adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector público para el estado de hidalgo, cuando algún precio ofertado sea superior, 

éste será considerado como no aceptable. 
 

El  precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por 

debajo del porcentaje determinado conforme a la fracción xxv del artículo 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 

Públ ico para el Estado De Hidalgo. 
 
Cuando se deseche una proposición por considerar que los precios no son convenientes o se determine que son no aceptables, no se podrá 

adjudicar el contrato a  los l icitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios, dicha determinación se incorporará al fa llo. 
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En ningún caso el convocante o los l icitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las  proposiciones presentadas. 
 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al l icitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los 
requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en esta convocatoria a  la l icitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las 

obl igaciones respectivas. 

 
 

 

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integran el sector de micro, pequeñas y medianas empresas. 

 
De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo 

manual por insaculación, para lo cual será convocado un representante del órgano interno de control de la convocante. 
 
 

2.6. Descalificación del licitante. 
 

Será  causa de descalificación: 

 

a ) El  incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta Licitación Pública ; 
b)  El  licitante que por sí mismo o a través de interpósita persona, adopte conductas para que los servidores públicos del convocante induzcan 

o a l teren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones  más ventajosas 

con relación a los demás participantes; y 
 

c) Si  se comprueba que a lgún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, o cualquier otro acuerdo que t enga como 

fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y 

agi lizar la conducción de los actos de la l icitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por s í mismo, o deficiencia en su 
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas. la inobservancia por 

parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.  
 

Las  condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Licitación 
Públ ica, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por s í mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las 

proposiciones, no serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas. La  inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas 

condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.  
 

Los  requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición serán:  
 

I. Proponer un plazo de entrega menor a l solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a l convocante pudiera 

aceptarse;  

II. Omiti r aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica;  
III. Uti l izar formatos distintos a  los establecidos, s iempre que en los mismos se proporcione de manera clara la información requerida; 

y  

IV. Cualquier otro que no tenga por objeto determinar la solvencia de la proposición presentada.  
 

2.7. Licitación Pública o partidas desiertas. 

 

La  Lici tación Pública o partidas serán declaradas desiertas cuando: 
a) No se presenten ninguna proposición.  

b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados;  
 

2.8. Cancelación de la Licitación Pública o Concepto Único  

 
Se podrá cancelar una Licitación Pública o conceptos Único, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas 

que extingan la necesidad para adquirir los bienes, o que de continuar con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 

propia convocante. La determinación de dar por cancelada la Licitación Pública , partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que 

motiva  la decisión y será suscrita por el titular del convocante, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.  
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2.9. Acto de fallo  

 
El  acto de fallo se l levará a cabo el día 22  de diciembre del  año en curso a las 14:00 horas en el domicilio que se indica en el punto 2.2 de la 

presente Licitación Pública . 

 
Se dará a conocer el fallo en junta pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposic ión, entregándoles 

copia del mismo y levantándose el acta respectiva . Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a  través de la página de internet de la 

convocante. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informá ndoles que el acta 

del  fallo se encuentra a su disposición a  través de los medios antes mencionados. 
 

Con la  notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin per juicio de la obligación 
de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados. 
 

Contra  el  fallo procederá la inconformidad en términos del título octavo, capítulo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.  

 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado 

de la evaluación realizada por el convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a  su notificación y s iempre que no se haya firmado el 
contrato, el comité procederá a  su corrección, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondi ente, en la que 

se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notifi cará a los licitantes que hubieran 

participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma a l órgano interno de control del área responsab le de la 
contratación dentro de los cinco días hábiles posteriores a  la fecha de su firma.  

 

Si  el  error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el comité da rá vista de 

inmediato a la contraloría o al órgano interno de control, a  efecto de que emita las directrices para su reposición.  
 

Las  proposiciones desechadas podrán ser devueltas a  los l icitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a  
parti r de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en  cuyo caso las proposiciones 

deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante deberá 
proceder a  su destrucción en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi cios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

 

3. Firma del contrato  
 

 
Las  bases de la Licitación Pública, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las 

estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en las bases a la Licitación Pública  y sus 

juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

 
Con la  notificación del fallo serán exigibles los derechos y obl igaciones establecidos en las bases de la Licitación Pública  y obligarán a  la 

persona a quien se haya adjudicado, a  firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos. Asimismo, con la notificación del fallo se realizará 

la  requisición de los bienes. 
 

Los  derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser cedidos por el proveedor a  favor de cualquier otra persona física 

o moral , con excepción de los derechos de cobro en cuyo caso deberá contar con el consentimiento escrito del convocante.  

 
Previo a  la firma del contrato, el licitante a  quien se le adjudique el mismo deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los 

s iguientes documentos: 
 
I . Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a  las leyes 

mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, debidamente inscri ta en el Instituto de la Función Registral;  
II . Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida 

por la  autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional y 

copia de identificación oficial; 

III . Registro en el padrón de proveedores con la clasificación correspondiente a l objeto de la contratación; y 
IV. Copia  de la cédula del registro federal de contribuyentes. 
IV. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la  enajenación de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular 



 

    

15 
 

manifieste bajo protesta de decir verdad que no  desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a  
pesar de desempeñarlo, con la  formalización del  contrato correspondiente no  se actualiza un confl icto de interés. Las  

manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a  la 
celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones  deberán presentarse 

respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 

Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre el  ejercicio de recursos públicos con personas 

jurídicas, revisar su constitución y, en su caso, sus modificaciones con el fin de verificar que sus socios, integrantes de los consejos 
de administración o accionistas que ejerzan control no incurran en conflicto de interés, y 

Abstenerse de realizar propaganda gubernamental con recursos públicos que incluya nombres,  imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. Art. 49 fracciones IX, X y XI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
3.1.  Garantías 

 

Los  proveedores que presenten proposiciones o celebren los contratos, deberán garantizar:  

 
I. La  seriedad de la formalización de la propuesta. El  porcentaje de esta garantía será del cinco por ciento de la proposición d el 

proveedor;  
II. Los  anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del monto de los anticipos; y  
III. El  cumplimiento de los contratos. Esta garantía será del diez por ciento del monto total del contrato.  

 
La  garantía de seriedad prevista en este apartado se presentará al momento de llevar a  cabo la presentación y apertura de proposiciones; la 

de anticipo se presentará previamente a  la entrega de éste, a  más tardar en la fecha establecida en el contrato y la  de cumplimiento del 

contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los tres días hábiles s iguientes a  la firma del mismo, salvo que la entrega de los bienes 

se realice dentro del ci tado plazo.  
 
El  proveedor seleccionado se obliga a sujetarse a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la ley de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público del estado de hidalgo, criterios, l ineamientos emitidos por la secretaría de co ntraloría y demás 
disposiciones que le sean aplicables.  

 

 

Cuando se modifique el monto, plazo o vigencia del contrato deberá ajustarse la garantía otorgada.  
 

 
3.2. Penas convencionales. 
 

En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes, el proveedor deberá reintegrar los anticipos que haya recibido más los intereses 
correspondientes. Los cargos se ca lcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se computarán por días naturales, desde la fecha de 

su entrega, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a  disposición del convocante.  

 

Tratándose de exceso en los pagos que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar los mismos, conforme a  lo señalado e n el párrafo 
anterior.  

 

 
 

 

 

 
En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos progresivos que haya recibido más los 

intereses pactados en el contrato. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado, pagos progresivos e fectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a  dis posición del 

convocante. 

 
La  entrega extemporánea de los bienes se penalizará con el 3 (tres) al millar por cada día natural de dem ora sobre el importe de los bienes y 

serán determinadas en razón de los bienes  oportunamente a partir de la fecha límite señalada para la entrega de conformidad con el articulo 
72 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Publico d el Estado de Hidalgo. 
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Los  proveedores, están obligados a  responder de los defectos y vicios ocultos de los  bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato y el Código Civil para el Estado de Hidalgo.  

 
Los  proveedores cubrirán las cuotas compensatorias que, conforme a  la ley de la materia, pudieren estar sujetas las importaci ones de bienes 

objeto del contrato y en estos casos, no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato. 
 

El  convocante por conducto del servidor público que suscribió el contrato respectivo, rescindirá administrativamente el contrato en caso de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. Si previamente a  la conclusión del procedimiento de rescisión del contrato, se 
hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y veri ficación del convocante de que continúa 

vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales por el retraso.  

 

Es tos  procedimientos administrativos, serán sin perjuicio de las acciones que judicialmente se hagan va ler ante los tribunale s competentes. 
De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 76 de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.  

 
4.  Inconformidades 
 

La  inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas del órgano interno de control de la Presidencia del Municipio 
de Mineral del Monte ubicadas en: Pa lacio Municipal s/n, Col. Centro, Mineral del Monte, C.P. 42130, o bien en la Secretaría de Contraloría 

ubicadas en camino real de la plata, número 301, fraccionamiento zona plateada, C.P. 42084, Pachuca de Soto, Hgo. o a  través de los medios 

electrónicos que mediante disposiciones de carácter administrativo establezca la contraloría, de acuerdo a lo dispuesto en el  artículo 88 de 

la  ley. 
 

Nota: mediante el acuerdo que contiene el protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en contrataciones  públicas, 

otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones para el estado de hidalgo, y de acuerdo al procedimiento 
que marca el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público de la convocante, se hace del conocimiento a los 

concursantes, que a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de conflictos de interés, 

esta y todas las reuniones, visitas, y actos públicos para contrataciones sujetas a la ley de adquisiciones, arrendamientos y  servicios del 

sector público del estado de hidalgo, deberán ser  video grabadas en los procedimientos correspondientes a la Licitación Pública  en sus 
etapas de junta de aclaraciones, apertura y presentación de proposiciones y acto de fallo, así como el momento de la firma de l contrato, 

entrega de fianzas, y entrega de los bienes y servicios. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
Presidencia Municipal del Municipio de Mineral del  Monte 

 
El Comité 

Voz y Voto  

 

 
 

Pres idente  Secretario  

 

 
 

 

  

L.T. Edmundo Méndez Tejeda  
Pres idente Municipal del Municipio de Mineral del Monte  

L.D. Edgar Martin Herrera Álvarez  

 Ti tular del Órgano interno de control del Ayuntamiento 
 

 

 

 

Voz 
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LIC. Omaira Borbolla Escamilla  

Sindico Procurador del Municipio de Mineral del Monte 

L.A. Leidy Joana Gómez Najera  

Tesorera Municipal  
 

 

 
 

Lic. Reyes de Jesús Acosta Jiménez  

Oficial Mayor  
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Anexo N° 1 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PUBLICA ESTATAL  

MUNICIPIO DE MINERAL DEL MONTE 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL:  MMM/OF/LP/01/2025 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL MONTE 
 

08 de diciembre de 2025 
 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE MINERAL 
DEL MONTE, HIDALGO. 

 

Partida o 
concepto 

Descripción  
Unidad de 

medida 
Cantidad 

Precio 
unitario   

Importe total 
cotizado Sin 

IVA 

Concepto 
Único  

Pick Up Doble Cabina  2026 equipada como patrulla, que incluya 

equipamiento (radio, s i rena, bocina, 
 rol la bar, escalón trasero, banca y defensa) 

 
                                TORRETA 

• Torreta  fabricada en a luminio y pol icarbonato. 
• 123 Leds  de 3 Watts cada uno, distribuidos en 22 módulos de 4 

Leds  cada uno. 
• 264 Watts  tota les de potente i luminación. 
• Bri l lante i luminación con módulos de Leds, tecnología TIR (Total 

Internal Reflector, Optics). 
• Mínimo 45 patrones de destellos disponibles. 

• Leds  en color claro para penetración/persecución (acercamiento), 

con tres  patrones distintos de flasheo. 

• Luces  ca llejoneras en color claro con tres  patrones distintos de 
flasheo. 

• Barra  de control de tráfico en color ámbar (i zquierda, derecha, 
centro). 
• Garantía de 5 años o 100,000 horas de uso continuo. 

• Base fabricada en a luminio extruido anodizado. 
• Domos fabricados en pol icarbonato de a l ta res istencia a  la  

intemperie. 
• Cumple norma IP67 a  prueba de agua, polvo y vibración extrema. 

• Controlador con botones grandes de gel de a lta resistencia auto 
i luminados. 
• Ganchos tensores y herra jes de montaje. 

• Voltaje de operación 12VDC. 
• Dimensiones minimas  47" Largo x 3.5" Al to x 12" Ancho (94cm 

Largo, 8.89cm Alto, 30.48cm Ancho). 

• 18 módulos principales de tecnología TIR (Total Internal Reflector, 

Optics ), 72 Leds. 
• 4 módulos esquineros de tecnología LIN (Linear Internal Reflector, 

Optics ), 24 Leds 
• 2 módulos callejoneros de tecnología LIN (Linear Internal Reflector, 
Optics ), 12 Leds. 

• 2 módulos de penetración/persecución de tecnología LIN (Linear 

Internal Reflector, Optics ), 12 Leds. 

• 6 módulos para barra  de control  de tráfico color ámbar de 
tecnología LIN (Linear Internal Reflector, Optics ), 36 Leds. 

 

PIEZA 1     
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SIRENA 
• Si rena Dimensiones: 16.5 cm (6.5”) x 6.4 cm (2.5”) de a ltura x 14 

cm (5.5”) de fondo. 

• Potencia con opción a  100 o 200 watts . 

• Tonos: Aux, Yelp, Wail, Air Horn, Prioritario. 
• Corneta  de aire electrónica (Air horn). 

• Retransmisión de radio (PA). 

• Micrófono con botón de cancelación de sonido. 
• Panel iluminado para una fácil operación nocturna. 

• Opción para micrófono independiente o con capacidad para uso 
de radio de dos vías. 

• Circui to de estado sólido y generación de tonos a base de 

microprocesador. 

• Sis tema de protección contra corto ci rcuito. 
• 12 volts  CD. 
• Cumple con la norma SAE J1849 y ca l ifornia título 13. 

• Bocina de Uso rudo. 
• Alto rendimiento. 

• Fáci l instalación. 

• Base de aluminio 

• 100 W de Potencia 
• 8 Ohms de Impedancia 

• Diseño robusto 
• Dimensiones: 17.8 X 18.8 X 11.8 cm 
 

GANCHO DE ARRASTRE 
ESTRUCTURA METÁLICA TRASERA (ROLL BAR) 

• 3 marcos  en tubular redondo de 2 ½” pulgadas en calibre 14. 

• Marco delantero con una altura de 84cm. (+ - 5 cm) 

• Marcos  central y trasero a una a ltura de 95 cm. (+ - 5 cm) 
• Marco delantero con protector de medallón fabricado con tubo 
de 1” ca l ibre 16 y malla desplegada calibre 16. 

• 4 ti rantes en tubo redondo de 2 ½” pulgadas calibre 14 para unir 
los  tres marcos. 

• 2 porta  esposas laterales en tubo redondo de 1” ca libre 16”. 

• 3 pasamanos en marco trasero en tubo redondo de 1” ca libre 16. 

(1 superior y 2 laterales) 
• 6 placas de ¼” soldadas a los marcos del roll bar para sujetarlas a 

la  batea de la camioneta. 
• 6 empaques de poliuretano en calibre ¼” para su instalación. 
• Terminado en color negro con pintura electrostática y protección 

UV. 
• Torni llería galvanizada. 

• Diseño y medida dependiendo el tipo de vehículo 
 

 
 

 

PROTECCIÓN DELANTERA REFORZADA  
(TUMBA BURROS)  

• Dos  placas laterales en calibre ¼ en acero A-36 decapado unidas 

entre s í por medio de 3 travesaños. 

• 1 travesaño superior en 2” ca libre 14. 
• 1 travesaño central en tubular redondo de 2 ½” ca libre 14. 
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• 1 travesaño inferior en tubular redondo de 2” ca libre 14 con 2 

argollas en sólido redondo de 3/8” (1 por lado). 

• Dos  cubre faros en tubular redondo de 1 ½” ca libre 16, con pulido 
de 3/8” como protección. 

• 2 Topes  de PVC con protección UV de alto impacto en cada una 

de las placas laterales. 

• Herra je de instalación en placa de 1/4” en acero A-36 rolado 
ca l iente. 

• Acabado en color negro semi-mate con pintura electrostática y 

protección UV. 
• Torni llería de a lta resistencia en acabado galvanizado. 

• Diseño y medida conforme al tipo vehículo. 
 

DEFENSA 

• Defensa trasera fabricada con marco en tubo redondo de 1 ½ 

ca l ibre 14. 
• Lámina antiderrapante ca libre 14 rolado caliente R36. 
• 2 placas de ¼ inferior soldadas a l marco para sujeción del herraje.  

• 2 pzas  de herraje en PTR de 1 ½ ca l ibre 14, y placa de ¼. 
• Acabado color negro con pintura electrostática con protector UV. 

• Torni llería de a lta resistencia acabado galvanizado. 

• Diseño y medida conforme al vehículo a instalar 

 
BANCA TRASERA CON PORTA ESPOSAS 

 
• Estructura metálica en tubular redondo de 1 ca libre 16. 
• 6 puntos de sujeción en tubular redondo de 1 ca libre 16 y placa 

de ¼” 
• Respaldo y asiento en lámina calibre 16 con punzonado en 

redondo de 3/8” seccionado según la capacidad de personas de la 

banca. 

• Refuerzos en tabular ovalado de 15mm x 30mm. 
• Acabado en color negro con pintura electrostática y protección 
UV. 

• Torni llería de 3/8” en alta resistencia con acabado galvanizado. 
 

• Diseño y medida conforme al tipo vehículo. 

 

BALIZAMIENTO  
Ba l izamiento conforme a  las especificaciones del Manual de 

Identidad del Secretariado Ejecutivo. 
HD CAMERA VIDEO  
Video Grabador para Vehículo  DVR con 3 cámaras Frontal, Interna 

y Trasera Instaladas 
Especificaciones del producto 
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Características 

Cámara de a lta definición, vídeo de alta definición  

Programa: JL 
sensor G 

Incorporado (en caso de accidente no se borrara el video) 

Tamaño de la pantalla LCD : Pantalla de a lta definición 2.0” 

Lente 170 grados A + grado de alta resolución ultra ancho- 
Idioma 

Lenguajes Soportados: Inglés, Ruso, Tailandés, Japonés 

formato de archivos MOV 
Cámara: 5 megapíxeles 

Grabación de formato de video H.264. Audio: CAA 
Estándar Color 

Vídeo en bucle continuo 

La  grabación en bucle continuo 

Opción: Encendido/apagado automático 
Función de detección de movimiento 
Sincronización de tiempo 

formato de foto: JPEG 
Tarjeta de memoria 

Micrófono 

Estéreo incorporado 

vis ión nocturna infrarroja 
Formato de vi deo 

Frecuencia actual 
Función del Usuario 
Interfaz de alimentación 

Batería 
Soporte de encendido automático b apagar apagado 

Soporte Tiempo(A/M/D/H/M) 

TF (máx. 32 GB) 

SOPORTE PAL/NTSC 
Infrarrojo 
Frecuencia 50 Hz/60 Hz 

Disco USB 
5V/1A 

Batería 180 mAh incorporado 

 

 
 

As istente de Estabilidad de Remolque (TSA) 
 
Rines de Acero de 16" 

 
Transmisión Manual de 6 velocidades 

 
Control  Dinámico Vehicular (VDC). 

 
Di ferencial de deslizamiento limitado (LSD), Asistente de Ascenso 

en Pendientes (HSA) y As istente de Estabilidad de Remolque (TSA) 

 
6 bolsas de a ire (para conductor, pasajero, laterales y de cortina)  

 

Ganchos de carga dentro de la ca ja 

 
1 año de servicio de rastreo GPS  

ESPECIFICACIONES: 
 

Medidas: 90mm x 72mm x 22 mm 
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Peso: 168g 

 

Red: GSM /GPRS 
 

Banda: GSM2G 850/900/1800/1900Mhz 

 

Precis ión: 5M 
 

Carga: 110-220V Entrada 5V -1 A Sa lida 

 
Batería Interna: 5000MAh 3.7 V 

 
Tiempo De Espera : 60 Días 

Tiempo en uso Continuo Aprox. de 7 a  20 días (Se puede ver el nivel 

de batería en los mensajes de ubicación o aplicación para cel. o web 

) 
 
Res istente al Agua. (Incluye Funda para una mejor protección)  

 

Moto Patrulla 250cc, doble propósito, equipada.  

 

Adaptada como vehículo moto- patrulla con torrera exterior, sirena, 
bocina y ba lizamiento conforme a l manual de identidad, parabrisas, 

defensa delantera en tubo cromado. 
 

Especificaciones técnicas del  vehículo 
 

Motor y transmisión 
Motor a  gasolina, doble propósito 249cc con motor de 4 tiempos 
sohc, enfriado por aire y aceite, ci lindrada de 249 cc, a l imentación 

fuel  injection (fi), diámetro x carrera de 74.0 mm x 58 mm, potencia 
de 15.4 kw a  8000 rpm, torque máximo de 20.0 nm a  6000 rpm, 

arranque eléctrico con capacidad de combustible de 14 l ., 

transmisión de 5 velocidades, toma constante, cadena; chasis con 

suspensión delantera de horquilla telescópica, suspensión trasera de 
brazo basculante, freno delantero de disco hidráu lico con abs, freno 

trasero con disco hidráulico con abs , neumático delantero de 

100/80-17m/c 52p y neumático trasero 140/70-17m/c 66s; 
dimensiones: longitud total de 2,015 mm, ancho tota l 775 mm, 

a l tura total 1,075 mm, a l tura del asiento 795 mm, dis tancia entre 

ejes  1,360 mm, distancia mínima al suelo 160 mm y peso total con 

PIEZA 2     
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l íquidos 151 kg.  

 

Si rena con bocina 
 

Equipamiento con accesorios visual acústico: torreta telescópica, 

s i rena especial para motocicleta, bocina de 100 watts, códigos de 

color (rojo/azul, ámbar), pintura y ba l izamiento de acuerdo al  
manual de identidad. 

 

Sis tema eléctrico 
 

Ampl iación en instalación eléctrica 
compartimiento para  equipo de radio 

s istema de luces traseras códigos rojos  y azul 

s i stema de luces delanteras códigos rojo y azul   

 
Capacidad  
 

As iento para  2 personas 
Confort 

Almacenamiento 

 

Parabrisas 48*43*3.3 especializado y l igero con a juste a l  modelo 
pol icarbonato de a l ta duración solido con transparencia  

 
Capacidad en volumen: 28 l . 
ca jas laterales de 28 l i tros de capacidad para a lmacenamiento 

eficiente. 
material res istente de plástico abs  para  mayor durabilidad. 

ca jas laterales de 281 abs con accesorios para  motocicleta  

incluye 2* ca ja  trasera 

1* accesorios de instalación 
2* ti ras reflectantes 
 

Baúl con capacidad de a lmacenamiento de 28l 
dimensiones internas: largo 42 cm, ancho 21 cm, profundidad 33 cm. 

peso: 15,52 kg 

 

La  ca ja  trasera de la  motocicleta tiene una gran capacidad, y se 
puede usar para a lmacenar un casco completo, otro equipo de 

conducción y comida, facilitando su viaje. diseño universal para la 
mayoría  de las motocicletas. 
 

La  ca ja  trasera de la  motocicleta tiene una gran capacidad, y se 
puede usar para a lmacenar un casco completo, otro equipo de 

conducción y comida, facilitando su viaje. diseño universal  para la 
mayoría  de las motocicletas. 

 
Diseño personalizado 

 

El  estuche lateral para motocicleta está diseñado para ser antirrobo, 
res istente al polvo y a l agua. la llave doble y el candado de seguridad 

protegen los artículos en el estuche lateral. el asa de abs permite 

l levar el baúl lateral de su motocicleta con facilidad. 

 
Ca l idad superior 

 
Abs  hace que la maleta lateral de la motocicleta sea anticaída, 

res istente al desgaste, duradera. el forro de algodón aislante de pu 
extra íble y lavable proporciona protección amortiguadora para el  
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equipaje y protege la carcasa interior contra rasguños. la cubierta 

anticaída está instalada en las cuatro esquinas de la caja trasera para 

evi tar daños a  la  motocicleta 
 

Garantía  

3 años o 60,000kms 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
                         

 

Vehículo Tipo Sedan equipado como patrulla 5 puertas Motor 
sobre v Drive 2025, incluye sistema de luces y  balizamiento. 

 
Sedan Cinco Puertas, Motor De 1.6 L, 4 Ci l indros, Potencia Neta De 

106 Hp @ 5,600 Rpm, Torque Neto De 105 Lb-Pie @ 4,000 Rpm, 
Sis tema De Al imentación De Combustible A través De Inyección 

Secuencial Multipunto, Pistón De 78 X 83.6 Mm, Compresión De 
9.8:1, Transmisión Manual De 5 Velocidades, Tracción Delantera; 
Dirección Asistida Eléctricamente, Sensible La Velocidad Del 

Pieza 1     
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Vehículo, Suspensión Delantera Independiente Tipo Mcpherson 

Con Barra  Esatabilizadora Trasera Y Eje Semi rigido; Sistema De 

Frenos Abs, Ebd Y Ba Estándar Delanteros De Disco, Y Traseros De 
Tambor; Rines De 15” De Aluminio. Dimensiones Exteriores: Largo 

4,492 Mm; Ancho 1,695 Mm; Alto 1,509 Mm; Dis tancia De 2,600 

Mm Entre Ejes, Entrevía Delantera De 1,480 Mm; Entrevía  Trasera 

De 1,485 Mm. Peso: Vehicular De 1,070 Kg.; Bruto Vehicular De 
1,454 Kg. Rendimiento De Combustible: En Ciudad De 15.9 (Km/L), 

En Carretera De 22.2 (Km/L), Combinado De 18.2 (Km/L).  

Tanque De Combustible De 41 L. Equipamiento: • Aire 
Acondicionado Manual, • As ientos Delanteros Con Cabeceras 

Ajustables Y Traseros Con Cabeceras Integradas, • Consola Central 
Con Portavasos Delanteros, • Cris tales Delanteros Y Traseros 

Eléctricos • Desempañador Trasero Con Temporizador • Porta  

botellas En Puertas Delanteras • Cierre Centralizado De Seguros • 

Tacómetro • Tomacorriente 12v • Volante Con Ajuste De Altura • 
Exterior Defensas Al Color De La Carrocería • Espejos Exteriores 
Abatibles • Espejos Exteriores Con Ajuste Manual • 

Limpiaparabrisas Intermitente • Confort Y Tecnología Computadora 
De Viaje Con Doble Odómetro, Consumo De Combustible Y 

Medidor De Autonomía • Seguridad Activa Y Pasiva Alarma A 

Control  Remoto Con Inmovilizador • Bolsas De Aire Frontales (2), 

Laterales (2) Y Tipo Cortina (2) • Cinturones De Seguridad 
Delanteros Retráctiles De 3 Puntos (Elr) • Cinturones De Seguridad 

Traseros Retráctiles De 3 Puntos (3 Elr) • Control Dinámico 
Vehicular (Vdc) • Recordatorio De Cinturones De Seguridad 
Fronta les (Conductor Y Pasajero) • Sistema De Anclaje Para Silla De 

Bebé En Asiento Trasero (Iso-Fix) 
 

 

        TORRETA 

• Torreta  fabricada en aluminio y policarbonato. 
• 88 Leds  de 3 Watts cada uno, distribuidos en 22 módulos de 4 
Leds  cada uno. 

 
• 264 Watts  totales de potente iluminación. 

• Bri l lante iluminación con módulos de Leds, tecnología TIR (Total 

Internal Reflector, Optics). 

• 45 patrones de destellos disponibles. 
• Leds  en color claro para penetración/persecución (acercamiento), 

con tres  patrones distintos de flasheo. 
• Luces  callejoneras en color claro con tres patrones distintos de 
flasheo. 

 
• Barra  de control de tráfico en color ámbar (izquierda, derecha, 

centro). 
 

• Garantía de 5 años o 100,000 horas de uso continuo. 
• Base fabricada en aluminio extruido anodizado. 

• Domos fabricados en policarbonato de a lta resistencia a  la 

intemperie. 
 

• Cumple norma IP67 a prueba de agua, polvo y vibración extrema. 

 

• Controlador con botones grandes de gel de a lta resistencia auto 
i luminados. 

 
• Ganchos tensores y herrajes de montaje. 

• Voltaje de operación 12VDC. 
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• Dimensiones 47" Largo x 3.5" Al to x 12" Ancho (94cm Largo, 

8.89cm Alto, 30.48cm Ancho). 
 

• 18 módulos principales de tecnología TIR (Total Internal Reflector, 

Optics ), 72 Leds. 

 
• 4 módulos esquineros de tecnología LIN (Linear Internal Reflector, 

Optics ), 24 Leds 

• 2 módulos callejoneros de tecnología LIN (Linear Internal 
Reflector, Optics), 12 Leds. 

 
• 2 módulos de penetración/persecución de tecnología LIN (Linear 

Internal Reflector, Optics), 12 Leds. 

• 6 módulos para barra de control de tráfico color ámbar de 

tecnología LIN (Linear Internal Reflector, Optics), 36 Leds. 
 
SIRENA 

• Si rena Dimensiones: 16.5 cm (6.5”) x 6.4 cm (2.5”) de a ltura x 14 
cm (5.5”) de fondo. 

 

• Potencia con opción a  100 o 200 watts . 

• Tonos: Aux, Yelp, Wail, Air Horn, Prioritario. 
• Corneta  de aire electrónica (Air horn). 

• Retransmisión de radio (PA). 
• Micrófono con botón de cancelación de sonido. 
• Panel iluminado para una fácil operación nocturna. 

• Opción para micrófono independiente o con capacidad para uso 
de radio de dos vías. 

• Circui to de estado sólido y generación de tonos a base de 

microprocesador. 

• Sis tema de protección contra corto ci rcuito. 
• 12 volts  CD. 
 

• Cumple con la norma SAE J1849 y ca l ifornia título 13. 
• Bocina de Uso rudo. 

 

• Alto rendimiento. 

 
• Fáci l instalación. 

 
• Base de aluminio 
 

• 100 W O superior de Potenci 
 

• 8 Ohms de Impedancia 
 

• Diseño robusto 
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• Dimensiones: 17.8 X 18.8 X 11.8 cm 

 
 

PROTECCIÓN DELANTERA REFORZADA  

(TUMBA BURROS)  

• Dos  placas laterales en calibre ¼ en acero A-36 decapado unidas 
entre s í por medio de 3 travesaños. 

• 1 travesaño superior en 2” ca libre 14. 

• 1 travesaño central en tubular redondo de 2 ½” ca libre 14. 
• 1 travesaño inferior en tubular re dondo de 2” ca libre 14 con 2 

argollas en sólido redondo de 3/8” (1 por lado). 
• Dos  cubre faros en tubular redondo de 1 ½” ca libre 16, con pulido 

de 3/8” como protección. 

• 2 Topes  de PVC con protección UV de alto impacto en cada una 

de las placas laterales. 
• Herra je de instalación en placa de 1/4” en acero A-36 rolado 
ca l iente. 

• Acabado en color negro semi-mate con pintura electrostática y 
protección UV. 

 

• Torni llería de a lta resistencia en acabado galvanizado. 

• Diseño y medida conforme al tipo vehículo. 
 

BALIZAMIENTO  
Ba l izamiento conforme a  las especificaciones del Manual de 
Identidad del Secretariado Ejecutivo. 

HD CAMERA VIDEO  
Video Grabador para Vehículo  DVR con 3 cámaras Frontal, Interna 

y Trasera Instaladas 

Especificaciones del producto 

Características 
Cámara de a lta definición, vídeo de alta definición  
Programa: JL 
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Nota: los licitantes participantes deberán respetar lo solicitado en este anexo e indicar en su oferta  los siguientes datos. 
 

Condiciones de pago: ___________________   

Vigencia de la cotización: _______________ 

Plazo y condiciones de entrega: ___________________     
Garantía de los bienes: ___________________ 
Lugar de entrega: _____________________ 

 
 

 

 

 

sensor G 

Incorporado (en caso de accidente no se borrara el video) 

Tamaño de la pantalla LCD : Pantalla de a lta definición 2.0” 
Lente 170 grados A + grado de alta resolución ultra ancho- 

Idioma 

Lenguajes Soportados: Inglés, Ruso, Tailandés, Japonés 

formato de archivos MOV 
Cámara: 5 megapíxeles 

Grabación de formato de video H.264. Audio: CAA 

Estándar Color 
Vídeo en bucle continuo 

 
La  grabación en bucle continuo 

Opción: Encendido/apagado automático 

Función de detección de movimiento 

Sincronización de tiempo 
formato de foto: JPEG 
Tarjeta de memoria 

Micrófono 
Estéreo incorporado 

vis ión nocturna infrarroja 

Formato de video 

Frecuencia actual 
Función del Usuario 

Interfaz de alimentación 
Batería 
Soporte de encendido automático b apagar apagado 

Soporte Tiempo(A/M/D/H/M) 
TF (máx. 32 GB) 

SOPORTE PAL/NTSC 

Infrarrojo 

Frecuencia 50 Hz/60 Hz 
Disco USB 
5V/1A 

Batería 180 mAh incorporado 
 

Vehículo sedan MODELO 2025 

   

SUBTOTA

L     

   

IVA     

   

TOTAL     
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Anexo Nº 2 

 

Representación legal 
 

Presidencia Municipal del Municipio de Mineral del Monte 
 

Licitación Pública  Nº MMM/OF/I.Q.M.3.P./02/2025 

 
   (Nombre)                  , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, 

as í como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición en la presente Licitación Pública , a  nombre y representación de: 

____________. 

 

Registro federal de contribuyentes: 

 

Curp: 
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Domicilio: 
Ca l le y número: 

Colonia:                                                          Delegación o municipio: 
Código postal:                                                Entidad federativa: 

Teléfonos:                                                       
Correo electrónico: 

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                 fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe de la misma: 
Inscrita en el Instituto de la Función Registral, bajo el N°. __ Tomo __Libro __, Sección __, Fecha ____en_______ 

Relación de accionistas: 

Apel lido paterno:                                     Apel lido materno:                  Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 

 

 

Nombre del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. - 
Escri tura pública número:                                        fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

 

______________________ a  ____ de _____________ del  202__ 
 

Protesto lo necesario. 

_________________________________________ 

Nombre y firma del representante legal 
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 Anexo Nº 3 

 
Declaración de integridad 

 
Presidencia Municipal del Municipio de Mineral del Monte 

 

Licitación Pública  Nº MMM/OF/I.Q.M.3.P./02/2025 
 

 

 

Lugar y fecha 
 

 
 
 

 
Nombre de la convocante 

 

 

 
 

 

______________________, En mi  carácter de representante legal de _______________________, por medio del presente y bajo protesta de 
decir verdad, manifiesto que la empresa a  la cual represento, por s í misma o a  través de interpósita persona, se abstendrá de  adoptar 

conductas para que los servidores públicos del convocan te, induzcan o a l teren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a  los demás participantes.  

 
 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida consideración. 
 

 
 

 

 
A t e n t a  m e n t e  

 
 

Nombre del licitante. 
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Anexo N° 4 
Licitación Pública  Nº MMM/OF/I.Q.M.3.P./02/2025 

 
 

Formato que deberán presentar los licitantes que participen en el procedimiento de contratación, en caso de existir igualdad 
de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas en el 

estado. 

______________de__________de__________ 
P r e s e n t e  

 

Me refiero a l  procedimiento de Lici tación Públ ica  no. ________________________ en el  que mi  representada, la  empresa 

___________________________________ participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre.  
 

Sobre el particular, y en términos de lo previsto por la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público del estado de hidalgo, 
declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector _____(6)_____, cuenta con ____(7)____ empleados de planta 
registrados ante el IMSS y con _______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de 

________(9)________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración  anual de impuestos federales. Considerando lo 
anterior, mi  representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)_______, atendiendo a lo siguiente: 

Estratificación 

Tamaño 

(10) 

Sector 

(6) 

Rango de número de 

trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de ventas 

anuales (mdp) (9) 

Tope máximo 

combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 

hasta $100 

93 

Industria y 

servicios 

Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 

hasta $100 

95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta $250 235 

Servici
os 

Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta 
$250 

250 

 

*tope máximo combinado= (trabajadores) x 10% + (ventas anuales) x 90%) 
 
(7) (8) el  número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) el  tamaño de la empresa se determina a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: puntaje de la empres a= (número 
de trabajadores) x 10% + (monto de ventas anuales) x 90% el cual debe ser igual o meno r al tope máximo combinado 

 

As imismo, manifiesto, ba jo protesta de decir verdad, que el  registro federal de contribuyentes de mi  representada 

es______________________ y que el registro federal de contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que int egran mi oferta, es 
(son) ________________________. 
 

A t e n t a m e n t e  
 

_________________________________________ 
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Anexo N° 5 
Modelo de contrato  

La convocante será la responsable del llenado de acuerdo a sus necesidades 
Licitación Pública  pública N°. MMM/OF/I.Q.M.3.P./02/2025 

 
 

Contrato de compra venta que celebran, por una parte, el  municipio de___________________, representado en este acto por el  

____________________________________, en su carácter de presidente municipal, a  quien en lo sucesivo se le denominará  “municipio”; y 
por la  otra , -------------------------------------------------------------------------------------- . Representada por el -------------------------------------------------------  

en su carácter de representante legal a quien en lo sucesivo se le denominará “el proveedor”, a l tenor de las siguientes: 

 

Declaraciones 
 

I.- De “El Municipio” 
 
a) Que de conformidad con los artículos 23, 115 y 116 de la  Constitución Política del Estado de Hidalgo, es una institución con 

personalidad jurídico- política y terri torio determinado, dotado de facultades para atender las necesidades de su núcleo de población, para 
lo cual maneja su patrimonio conforme a las leyes en la materia y elegirá directamente a  sus autoridades.  

 
b) Que de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, el ayuntamiento podrá adquirir bienes, 

en cualquiera de las formas previstas por la ley dentro de su jurisdicción. 
 
c) Que, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, el presidente municipal, tendrá facultades para proponer, 

de acuerdo con las necesidades administrativas y con la disponibilidad de recursos financieros, las dependencias que sean ind ispensables 
para  la buena marcha de los servicios públicos. Y que cuenta con la facultad legal para suscribir el presente instrumento, de conformidad con 

la  fracción IV del artículo 52 de la ley antes indicada. 

 
d) Que en su estructura orgánica cuenta con la hacienda municipal, la cual tiene por objeto obtener los recursos financieros necesarios, 
para  proveer a  los gastos ordinarios y extraordinarios del municipio.  

 
E) que, de acuerdo con el programa normal de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se considera procede nte efectuar la 

adquisición de ________________ para la obra: _______________________ en este municipio, con clave de obra: ________________.  Con 
recursos autorizados mediante oficio de va lidación no. ________________________ de fecha ________________, ba j o la modalidad de 

ejecución de administración directa. 

 
f) Que cuenta con recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato, autorizados por_________________ mediante 

oficio no. ______________ de fecha_____________. 
 

g) Que, una vez cumplidos los requisitos fi jados para el ejercicio de los recursos a  efecto de llevar adelante el cumplimiento del 

programa, se procedió a  la  adjudicación del contrato mediante el  procedimiento de __________________  No.________________ de 

fecha______________ sancionado por el  comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Municipio de 
_______________, Hidalgo. 

 

h) Que señala como domicilio, ___________________, Estado de Hidalgo. C.P. _________________. 
 

II.  Del “proveedor” 

 

a) Que es una sociedad anónima, (si es la sociedad en comandita por acciones o simple, en nombre colectivo etc.)....... Legalmente constituida 
de conformidad con las leyes mexicanas como lo demuestra con el acta constitutiva N° --------------volumen  -------- libro ----- otorgada ante la 

fe del  ----------------------------------------------------------------  notario público N°  ---------en ejercicio en la ciudad de __________, Hgo., la cual se 
encuentra inscrita en Instituto de la Función Registral, bajo el N°.__ tomo -- libro  --, sección  --- , fecha ------------------------ 
 

b) Que el  ----------------------------------------   en su carácter de  representante legal   tiene facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con el poder notarial  N°  ----------, otorgado ante la fe del --------------------------------------------------   notario público  N° -------- de la 

ciudad  de _____________ Hgo. 

 

c) Que tiene capacidad para contratar y obligarse para la ____________________________ que este contrato se refiere y dispone con  los 
elementos y organización necesaria para el suministro de los mismos. 
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d)Que conoce plenamente el contenido de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público del estado de hi dalgo; las 
normas y disposiciones vigentes, respecto de la compra venta de los bienes referidos en este contrato, como también las disposiciones legales 

tanto de carácter federal como estatal aplicables a  esta operación. 
 

e)Que señala como domicilio legal el ubicado en ------------------------------------------------------  
 

f)Que cuenta con el registro en el padrón de proveedores Nº   ------------- 

 

III.  De las partes 

 

a) Que, en atención a lo expuesto, están conformes con sujetar sus compromisos a los términos y condiciones siguientes:  

Cláusulas 
Primera. - Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y que no les ha sido revocada ni en forma alguna modificada lo que 

declaran bajo protesta de decir verdad. 
 
Segunda. -  “El  Municipio” compra en ejercicio del recurso señalado en las declaraciones y “El  Proveedor” se obliga a  entregar en perfectas 

condiciones y de acuerdo a las especificaciones convenidas en la Licitación Pública , anexos y ofertas de la invitación N° ---------------------------- 
de los bienes consistentes en: ---------- 

 

Tercera. - “El  Municipio” cubrirá a “el proveedor” la cantidad de ------------------------------------------ incluye el I.V.A. por concepto de pago de 

los________ materia del presente contrato. Los precios permanecerán fijos y no habrá escalatoria alguna.   
 

Cuarta. - Las  partes reconocen expresamente que en el precio aprobado se encuentra incluido el costo de los bienes, fletes de traslado hasta 

el  lugar de entrega y las maniobras de carga y descarga. 
 

Quinta. - Los  bienes que son objeto de esta contratación, se ajustan estrictamente a  las especificaciones generales y té cnicas que han sido 

presentadas por “El Municipio” y aceptadas por “El Proveedor”, para  la adjudicación de este contrato, mismas que se detallan en el pedido 

oficial No. ------- que se agregan a l presente como parte integral del mismo. 
 

Sexta. - “El Municipio” efectuará el pago de la compra venta por conducto de la tesorería municipal, de la siguiente forma: 
El  pago será realizado: ------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 

 
Séptima. - El  lugar de entrega de los bienes objeto del presente contrato será en:  -------------------- 

 

Octava. - “El Proveedor” se obliga a realizar la entrega de _______________ conforme a  lo convenido y aprobado por las partes que firman 
este instrumento, acordando que el plazo máximo para efectuar la entrega de los bienes contratados será ---------------------------------------------

----- 
 

Novena. - “El Proveedor” efectuará el traslado de los bienes objeto de esta operación por su exclusiva cuenta, bajo su responsabilidad del 

daño que pueda sufrir el mismo durante el traslado. 

 
Décima. - “El Proveedor” responderá de los defectos de materiales y mano de obra, comprometiéndose a  sustituirlos por otros que cumplan 

con las especificaciones de su oferta, garantizando dicha responsabilidad mediante ______________________, por un 10% del importe total 

del  contrato, que también responderá por la oportuna entrega de los bienes, calidad y especificaciones requeridas. 
 

Décima primera. - Para  el caso de que “El Proveedor” no entregue los bienes a entera satisfacción de “El Municipio” en el plazo previsto, 

retendrá y aplicará en favor del erario estatal como pena convencional el equivalente al _____________________ sobre el precio de los 

bienes pendientes de entregar por cada día natural de atraso que transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción 
de “El Municipio”, independientemente que podrá optar por exigir el cumplimiento. 

 
Décima segunda. - “El Proveedor” sólo podrá ser relevado del pago de la pena convencional cuando demuestre satisfactoriamente a “El 
Municipio” que no le fue posible realizar oportunamente el suministro por causas de fuerza mayor a  su voluntad.  

 
Décima tercera.- Este contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por “El Municipio” s in necesidad de resolución judicial en términos del 

código civil para el estado de hidalgo y de la  ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público del estado de hidalgo, 

mediante simple aviso dado por escrito a “El Proveedor” con derecho a  la restitución de las cantidades entregadas por concepto de anticipo 

en un plazo no mayor de _________ días, a partir del cual generará intereses moratorios a razón de los cetes, sin perjuicio d e hacer efectivas 
las penas pactadas para el caso de incumplimiento, en los siguientes casos: 
 

A)  Sí “El Proveedor” pretende entregar los bienes contratados con especificaciones diferentes o entregar material dañado. 
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B)  Por fa l ta de cumplimiento oportuno en la entrega de los bienes contratados. 
C)  Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento. 

 
Décima cuarta. - Para  la interpretación y cumplimiento de este contrato las partes se someten a la competencia y jurisdicción de las leyes y 

los  tribunales del fuero común del estado de hidalgo, siendo preferentes para conocer los del distrito judicial de Pachuca de soto, renunciando 
a  cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

 

Las  partes declaran que conocen los a lcances y efectos del presente contrato, así como sus cláusulas, en consecuencia, en este acto, otorga 
su consentimiento para celebrarlo y cumplirlo en cada una de sus partes, que no existe error, dolo, violencia, lesión o mala fe que  lo invalide. 

 

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo fi rman en la ciudad de _______________________, Hidalgo, el día ------- de -----

-------del año dos mil __________. 
 

Por “la convocante” 
 

  

Por “el proveedor” 
 
 

L.T. Edmundo Méndez Tejeda 
Presidente Municipal del Municipio de 

Mineral del Monte 
 

 
 

 

 

Lic. Omaira Borbolla Escamilla 
Sindica Procuradora del Municipio de 

Mineral del Monte 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  “Refrenda” 

 
 

 

 

 
 Chef. Oscar Fuentes Ortiz 

Secretario General  del Municipio de 

Mineral del Monte 
 

 
 

T e s t i g o s 
 

 

   
Vo. Bo. 

 
___________________________________________ 

(Nombre del representante del área jurídica) 

 

 
Las  presentes firmas pertenecen al contrato de compra-venta que celebran, por una parte, ________________, representado en este acto 

por el  _____________________, en su carácter de _________________________ y por la otra _________, respecto de ______________, 

fi rmado el día _________________. 
 

Anexo N° 6 

Formato en el que se señalen los documentos requeridos para participar 

Licitación Pública  pública N°. MMM/OF/I.Q.M.3.P./02/2025 
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N o. D ocum ento Si presenta N o Presenta O bservaciones

1 D ocum ento I.  Identificación (original y Copia)

2 D ocum ento II. Representación Legal (Anexo 2)

3
D ocum ento III. Padrón de Proveedores

4

D ocum ento IV.- Escrito bajo protesta de decir verdad de 

no encontrarse en los supuestos del articulo 77 de la Ley y 

copia sim ple del acta constitutiva

5
D ocum ento V.- presentación de la proposición técnica y 

económ ica (anexo 1)

6

D ocum ento VI. - D eclaración de Integridad (Anexo 3)

7
D ocum ento VII.- G arantia de Seriedad

8

D ocum ento VIII.- Form ato que deberan presentar los

Licitantes que integren el sector de m icro, pequeñas y

m edianas em presas en el Estado

9

D ocum ento IX.- Presentar Carta de   m anifiesto bajo 

protesta de decir verdad que los productos que oferta no 

son agresivos, ni perjudiciales al m edio am biente(En caso 

de que Aplique)

10

D ocum ento X.Presentarcarta de m anifiesto bajo protesta

de decir verdad que su em presa y/o representada no

cuenta con trabajadores m enores de edad

11
D ocum ento XI.- Certificado del m anejo sustentable de

bosques (solo para adquisición de m adera y papelería)

12
D ocum ento XII. O pinión de cum plim iento del IM SS

13 D ocum ento XIII. O pinión de Cum plim iento de IN FO N AVIT

14

D ocum ento XIV. O pinión de cum plim iento de

obligaciones Fiscales Estatales.

15 D ocum ento XIV. Form ato 32-D

16

D ocum ento XVI. Form ato en el que señalen los

docum entos requeridos para participar (Anexo 6)


